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Diputado  
Antonio José Ortega Gutiérrez 
Fracción Frente Amplio 
Correo electrónico: antonio.ortega@asamblea.go.cr; ronny.masis@asamblea.go.cr;  
  
 

 

Asunto: Seguimiento de la situación de la empresa Autotransportes LUMACA S.A. 
 

Referencia: CTP-DT-DIC-CA-00231-2025, CTP-DT-DIC-INF-0007-2025 y AL-FPFA-36-OFI-065-

2025. 
 

 
 

Estimado señor:   

 
Conoce este Departamento Correo Electrónico remitido el 20 de febrero del año en curso, en el cual 

la Dirección Técnica, remite el traslado de correspondencia, donde se anexa el oficio N°AL-FPFA-36-
OFI-0016-2026 donde indica lo siguiente: 
 

(…) “Dentro de los oficios que enviaron en respuesta a las consultas, se compartió un informe acerca 
de las denuncias presentadas por usuarios en relación al servicio bridado por la empresa 
AUTOTRANSPORTES LUMACA S.A. en la ruta 300 de autobuses. Como parte de los hallazgos 

importantes, se resalta que hay un cumplimiento de los horarios autorizados de un 69,32% en 
promedio, que se detectó la operación de unidades autorizadas para la ruta N°300 en promedio de 

52,26% y que, de 98 unidades autorizadas inspeccionadas, 62 presentaban defectos en la inspección 
físico-mecánica y 35 se encontraban en el taller, habiendo una sola unidad sin defectos presentados.  
 

Así mismo, dentro del informe se hacen una serie de recomendaciones y se establecen plazos 
improrrogables para que la empresa rectifique los incumplimientos presentados. Particularmente en 
la 3ra recomendación que hacen indican textualmente: 

“3. Se le indica a la empresa AUTOTRANSPORTES LUMACA SOCIEDAD ANONIMA, que al vencimiento 
de los plazos indicados en las recomendaciones anteriores se reinspeccionará la ruta, en caso de no 
haber efectuado las acciones de mejora y que, de no poder validarse la muestra de actualización 
de condiciones operativas, se valorara todos los incumplimientos para la instauración de una 

posible medida cautelar dados los resultados y la afectación del servicio.”  
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Dentro del documento se indica que la solicitud de estas condiciones operativas está siendo 
tramitada bajo el expediente N°377169 a solicitud de la empresa. Lo cierto es que entre las personas 

usuarias y en la opinión pública general existe un descontento hacia el accionar de la empresa y la 
calidad del servicio que brindan; lo cual no es para menos considerando la gravedad de algunos de 

los hechos ocurridos con las unidades de la empresa.  

Para citar algunos, el 26 de noviembre de 2025 un autobús de Lumaca impactó con un árbol en 
Curridabat, resultando en varias personas heridas y el fallecimiento de un pasajero mientras era 

atendido en el Hospital Calderón Guardia. El pasado 28 de enero de 2026, una unidad de la ruta 300 

se vio involucrada en un accidente al quedarse sin frenos que resultó en la muerte de un pasajero.  

A raíz de esto y ante el evidente interés público, me permito plantear las siguientes consultas: 
 

1. Brindar una copia del expediente de solicitud de actualización de condiciones operativas 
N°377169 de la empresa Autotransportes Lumaca S.A. 

2. Indicar si la empresa Autotransportes Lumaca S.A. ha brindado el último informe anual 

sobre los resultados económicos y financieros de la operación del servicio y remitir copia 
de este. De no contar con el suscitado informe, indicar cuáles serían los motivos de no 

contar con este todavía.  
3. Indicar si el informe técnico contenido en el oficio CTP-DT-DIC-INF-0007-2025 ya fue 

conocido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y qué acuerdo se tomó 

a raíz de este.  
4. Indicar si la empresa Autotransportes Lumaca S.A. ha cumplido con las recomendaciones 

contenidas dentro del informe en los plazos establecidos. En caso contrario, indicar cuáles 

medidas se tomaron al respecto.  
5. Indicar si se ha realizado una nueva inspección físico-mecánica a las unidades autorizadas 

de la empresa Autotransportes Lumaca S.A. En caso de que sí, brindar copia del informe.” 

(…)  

En respuesta al ítem 1, con relación al expediente n°377169, el Departamento de Ingeniería emite 
el siguiente oficio CTP-DT-DING-CA-0472-2025: 
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En respuesta al ítem 2, done solicita un informe anual sobre resultados económicos y financieros, 

no es un requerimiento para los operadores de ruta por esta dependencia. 
 
En respuesta al ítem 3, el informe CTP-DT-DIC-INF-007-2025, fue conocido por la Junta Directiva de 

este Consejo, bajo Sesión Ordinaria 06-2025, en el articulo 3.3., con fecha 30 de enero de 2025, 
donde se acuerda lo siguiente: 
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En respuesta a los ítems 4 y 5, se generó un nuevo informe mecánico con oficio CTP-DT-DIC-INF-
0003-2026, el mismo fue conocido por la Junta Directiva de este Consejo, bajo Sesión Ordinaria 08-

2026, en el artículo 3.1., con fecha 05 de febrero de 2026, donde se acuerda lo siguiente: 
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Cordialmente,  
   

 
 

Ing. Freddy Quesada Alfaro 

Jefe Departamento de Inspección y Control 
 
C. Lic Rafael Herrera García, Director Ejecutivo, CTP. (rherrera@ctp.go.cr;  d.ejecutiva@ctp.go.cr;) 

Ing. Aura Alvarez Orozco, Directora Técnica, CTP. (aorozco@ctp.go.cr; ysanchez@ctp.go.cr;)  
PVCH / FQA*** 
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